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Chordeleg, 16 de Octubre del 2019. 

Señor. 

José Luis Gilberto Sarmiento Molina 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que la Junta General de Accionistas de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CHAURINZHIN TRANSCHAURINZHIN S.A.”, reunida el día Jueves 

22 de Agosto del 2019, procedió a elegir a Usted, GERENTE GENERAL de la compañía, 

para un periodo de DOS AÑOS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Chordeleg; debiendo ejercer su cargo hasta ser 

legalmente remplazado teniendo como principales atribuciones las contempladas en el 

. artículo trigésimo primero de los Estatutos de la Compañía, y además los que la ley le 

- confiere. Tales Estatutos constan de la Escritura Pública de constitución, otorgada ante la 

Notaria Segunda del Cantón Gualaceo Dra. María Cristina Coellar, en fecha 6 de Mayo de 

1.999, e inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil, en fecha 25 de mayo de 1.999 

bajo el Nro. 01. Posteriormente en la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 

celebrada el doce de enero del año dos mil ante la Dra. María Cristina Coellar, Notaria 

segunda del Cantón Gualaceo, e inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil, en 

fecha 27 de enero del año dos mil bajo el Nro. 01. Luego se procedió mediante escritura al 

cambio de objeto social y reforma de estatutos, a misma que fue otorgada el 15 de 

septiembre del año dos mil ocho ante la Dra. María Cristina Coellar, Notaria segunda del 

Cantón Gualaceo, e inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil del cantón 

Chordeleg, en fecha 26 de Septiembre del año dos mil ocho bajo el Nro. 16, y finalmente en 

la escritura mediante la cual se procedió a la Ampliación del plazo duración de la 

compañía, reforma y codificación del Estatuto Social que fue celebrada el dieciocho de 

abril del año dos mil diecinueve ante el Dr. Milton Rafael Zambrano, Notario Segundo del 

Cantón Gualaceo, e inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil del cantón 

Chordeleg, en fecha 25 de Abril del año dos mil diecinueve bajo el Nro. 01. 

Atentamente, 

r. José Cobos Guzmán 

Secretario 

   

Yo, José Luis Gilberto Sarmiento Molina, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 
desempeñarlo fiel y legalmente 

Chordeleg, 16 de Octubre del 2019, 
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